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¿Cuáles son los 5 puntos principales de esta 
doctrina?

1. El Tratado Internacional sobre Propiedad 
Intelectual, Recursos Genéticos y Conoci-
mientos Tradicionales fue aprobado por 192 
países miembros de la OMPI y 86 observa-
dores el 24 de marzo de 2024, marcando un 
hito al tratar por primera vez la interfaz entre 
patentes, recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales.

2. El Tratado establece que los solicitantes 
de patentes deben revelar el país de origen 
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I. Introducción

El 24 de marzo del presente año, 192 países 
que conforman la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI; WIPO en in-
glés) junto con 86 observadores, aprobaron 
un nuevo Tratado, el cual, por primera vez, 
trata el tema de la interfaz entre el derecho 
de patentes, los recursos genéticos (RRGG) y 
los conocimientos tradicionales asociados a 
estos (CTA) (1).

Sintéticamente, el Tratado establece que, 
cuando una invención reivindicada en una 
solicitud de patente está basada en la utili-
zación de RRGG, cada parte contratante re-
querirá que los solicitantes revelen el país de 
origen o la fuente de dichos recursos. Ade-
más, si la invención se basa en CTA, cada 
parte contratante exigirá que los solicitantes 
identifiquen a los pueblos indígenas o la co-
munidad local que proporcionaron dichos 
conocimientos tradicionales, según corres-
ponda. De tal forma, los objetivos no explí-
citos del Tratado fueron los de a) combatir 
la apropiación indebida de RRGG y/o CTA 
conocido como biopiratería; b) garantizar 
que una invención sea verdaderamente in-
novadora; y c) compensar a las comunida-
des tradicionales.

La Conferencia Diplomática de la OMPI 
que dio lugar al Tratado fue el punto final de 
las negociaciones que comenzaron en el año 
1999 a partir de una propuesta de Colombia. 
El Comité —encargado de la temática— ele-
vó la propuesta a la Asamblea para llevar 

adelante una Conferencia Diplomática. Esta 
fue votada favorablemente en 2021, con el 
primer destino seleccionado en Sudáfrica. 
Luego de diversas cuestiones, fue realizada 
en Ginebra, Suiza.

Este es el 27º Tratado de la OMPI y el pri-
mero en los últimos diez años, luego del Tra-
tado de Marrakech para facilitar el acceso a 
las obras publicadas a las personas ciegas, 
con discapacidad visual o con otras dificul-
tades para acceder al texto impreso y del 
Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y 
Ejecuciones Audiovisuales, los cuales han 
entrado en vigor recientemente.

El entorno previo a esta Conferencia 
Diplomática ha sido un texto en extremo 
observado y con comentarios adicionales 
de muchas delegaciones. De hecho, el bo-
rrador previo a la realización del texto de-
finitivo a presentar en la Conferencia Di-
plomática mostraba reparos en varias de 
las delegaciones y países que representan 
el IP5 (2).

La compleja negociación se explica, dado 
que, desde sus inicios, la transparencia a 
través de la divulgación de invenciones pa-
tentadas ha sido una característica central 
del sistema de patentes moderno. En la me-
dida que la innovación amplía su base en 
la utilización y promoción de la diversidad 
de RRGG, han surgido debates sobre si las 
solicitudes de patente deberían incluir una 
divulgación específica de los RRGG y/o 
CTA, lo cual ayudaría a fomentar aún más 

la transparencia y la eficacia del sistema de 
patentes (3).

En las reuniones mencionadas participa-
ron tanto especialistas, así como pueblos in-
dígenas y comunicades regionales y locales; y 
el Tratado será efectivo cuando se produzca 
la adhesión de 15 partes contratantes. La rati-
ficación y entrada en vigor del Tratado reque-
rirá que los países signatarios adicionen un 
nuevo criterio en sus legislaciones nacionales 
de patentes referido a obligaciones del solici-
tante de divulgar o revelar el origen o la fuen-
te de los RRGG y/o CTA cuando la invención 
reivindicada haya hecho utilización de estos.

La mencionada interfaz ha sido histó-
ricamente un punto muy sensible en las 
negociaciones internacionales. Desde el 
inicio mismo de las deliberaciones por el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB) (4) y posteriormente con la redac-

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
(1) WIPO. Treaty on Intellectual Property, Genetic 

Resources and Associated Traditional Knowledge. 
Diplomatic Conference to Conclude an Internation-
al Legal Instrument Relating to Intellectual Property, 
Genetic Resources and Traditional Knowledge Asso-
ciated with Genetic Resources Geneva, May 13 to 24, 
2024. GRATK/DC/7 Original: English. Mayo 24, 2024. 
GRATK/DC/7 Prov. (wipo.int). Versión en español: 
https://www.wipo.int/edocs/mdocs/tk/es/gratk_dc/
gratk_dc_7.pdf.

(2) Las cinco oficinas más importantes en gestión de 
solicitudes de patentes a nivel mundial. En la costumbre 

diplomática las observaciones a textos se realizan por 
medio de corchetes o paréntesis en el texto, que implica 
que no hay consenso en ese texto propuesto. En el caso, 
que mencionamos el texto previo presentaba todos sus 
párrafos observados.

(3) OMPI. Cuestiones clave sobre el requisito de divul-
gación de recursos genéticos y conocimientos tradicio-
nales en las solicitudes de patente - Segunda edición. 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, año 
2020. https://www.wipo.int/publications/es/details.js-
p?id=4498.

(4) Naciones Unidas. Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica, 1992. https://www.cbd.int/doc/legal/cbd-es.pdf.
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de los recursos genéticos utilizados y, en caso 
de conocimientos tradicionales, identificar a 
las comunidades que proporcionaron dichos 
conocimientos.

3. Los objetivos del Tratado incluyen com-
batir la biopiratería, asegurar que las inven-
ciones sean verdaderamente innovadoras y 
compensar a las comunidades tradicionales.

4. Presenta debilidades, como su limitación 
a la interfaz de patentes, y no abarcar otros 
derechos de propiedad intelectual, como los 
derechos de obtenciones vegetales.

5. El Tratado representa un avance impor-
tante al reconocer formalmente la relevancia 
de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales en el sistema de propiedad inte-
lectual, aunque sus efectos reales solo podrán 
evaluarse con el tiempo.

¿Cuál es el tema jurídico debatido? 

La interfaz entre el derecho de patentes, los 
recursos genéticos (RRGG) y los conocimien-
tos tradicionales asociados (CTA). El Tratado 
Internacional aprobado por la OMPI estable-
ce que, cuando una invención reivindicada 
en una solicitud de patente está basada en 
la utilización de RRGG, los solicitantes deben 
revelar el país de origen o la fuente de dichos 
recursos. Además, si la invención se basa en 
CTA, los solicitantes deben identificar a las 
comunidades que proporcionaron dichos co-
nocimientos. El objetivo del Tratado es com-
batir la biopiratería, garantizar la innovación 
genuina y compensar a las comunidades tra-
dicionales.

¿Dónde encontrar más información en línea 
sobre el tema?

Los Estados miembros de la OMPI adoptan 
un nuevo e histórico Tratado sobre la Propie-
dad Intelectual, los Recursos Genéticos y los 
Conocimientos Tradicionales Asociados

Los Estados miembros de la OMPI aproba-
ron un nuevo y revolucionario Tratado rela-
cionado con la propiedad intelectual (PI), los 
recursos genéticos y los conocimientos tra-
dicionales asociados, en un avance histórico 
que corona décadas de negociaciones.

La OMPI aprueba un nuevo Tratado sobre 
Propiedad Intelectual, recursos genéticos y 
conocimientos tradicionales

El acuerdo establece un nuevo requisito de 
divulgación en las solicitudes de patentes: el 
origen de los recursos o conocimientos.

Continuación del A.I. de p. 1

ción del Tratado Internacional sobre los 
Recursos Genéticos para la Alimentación 
y la Agricultura (TIRFAA) (5) y del Pro-
tocolo de Nagoya (PRN) (6), se originó 
una tensión entre el tema del acceso a 
los RRGG y su relación con los derechos 
de propiedad intelectual (DPI) y en par-
ticular con los regímenes para la protec-
ción de variedades vegetales (DOV) bajo 
el Convenio de Unión Internacional para 
la Protección de las Obtenciones Vegeta-
les (UPOV) y de patentamiento de inven-
ciones biotecnológicas. En el inicio estas 
tensiones estaban focalizadas en el tema 
de la revelación del origen de los RRGG 
y/o CTA en las solicitudes de los títulos 

de DOV y/o patentes. Esto surgió de una 
de las incompatibilidades entre el Acuer-
do sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (ADPIC) (7) y los diferentes tra-
tados de RRGG, ya que el primero no con-
tiene disposición alguna que obligue a los 
solicitantes de un título de propiedad por 
DOV o de una patente para una invención 
biotecnológica a dejar constancia que 
hayan obtenido la debida autorización 
en caso de haber utilizado un RRGG y/o 
CTA. Aunque en el ADPIC se definen los 
requisitos previos para la patentabilidad, 
varios países han sobrepasado el Acuer-
do y exigen, además, en el contexto de la 
CBD y ahora del PRN, una divulgación de 
la fuente y el origen genético de los bio-
materiales; y, en algunos de ellos, la no 
divulgación da como resultado la denega-
ción de la patente o su invalidez.

Con la efectivización de este nuevo Tra-
tado se intenta dar por terminadas estas 
debilidades de la interfaz, estableciendo en 
el derecho internacional un nuevo requisito 
de divulgación para los solicitantes de pa-
tentes cuyas invenciones se basen en RRGG 
y/o CTA (8). Vale remarcar que este requisi-
to es de carácter declarativo y formal, no al-
terando los requisitos sustanciales de con-
cesión de patentes establecidos en el art. 27 
del ADPIC.

II. El contexto de negociación previa: Un 
escenario de intereses contrapuesto en la 
OMC y otros organismos internacionales

El Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere-
chos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio (ADPIC), firmado en 1994 
como resultado de la Ronda de Uruguay, 
estableció principios básicos para armoni-
zar los sistemas de propiedad intelectual 
entre los países firmantes, en relación con 
el comercio mundial. El art. 27 del ADPIC 
definió las invenciones que los gobiernos 
están obligados a patentar y las que pueden 
excluir de la patentabilidad. Las invencio-
nes patentables incluyen tanto productos 
como procesos y deben cubrir todos los 
campos de la tecnología.

El apart. 3 del art. 27 especifica que se 
pueden excluir de la patentabilidad las 
plantas y los animales, excepto los mi-
croorganismos, y los procedimientos 
esencialmente biológicos para la produc-
ción de plantas o animales, que no sean 
procedimientos no biológicos o microbio-
lógicos. Sin embargo, los miembros deben 
otorgar protección a todas las obtenciones 
vegetales mediante patentes, un sistema 
eficaz sui generis o una combinación de 
ambos. Las disposiciones de este apartado 
serían objeto de examen cuatro años des-
pués de la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC.

Previamente a la Declaración de Doha, 
se propuso la revisión del art. 27.3(b), la 
cual comenzó en 1999. Los debates del 
Consejo de los ADPIC abordaron varios 
temas, incluyendo cómo aplicar las dispo-
siciones existentes sobre la patentabilidad 
de plantas y animales, el significado de la 
protección efectiva de las obtenciones ve-
getales (como las versiones de 1978 y 1991 
de la UPOV), y cómo manejar cuestiones 
morales y éticas sobre la patentabilidad 
de formas de vida inventadas. También se 
discutió cómo abordar el uso comercial de 
los conocimientos tradicionales y el mate-
rial genético por personas distintas de las 

comunidades o países de origen, y cómo 
asegurar que el ADPIC y el CDB se apoyen 
mutuamente.

Después de la Declaración de Doha, el 
Consejo de los ADPIC recibió el encargo de 
examinar la aplicación del Acuerdo, inclu-
yendo la relación entre el ADPIC y el CDB, 
la protección de los conocimientos tradicio-
nales y el folklore, y otros desarrollos per-
tinentes. En este contexto se consideraron 
los objetivos y principios enunciados en los 
arts. 7 y 8 del ADPIC, teniendo plenamente 
en cuenta la dimensión del desarrollo.

Las discusiones también apuntaron a 
modificar el art. 29 del ADPIC, que esta-
blece las condiciones para los solicitantes 
de patentes, exigiendo que divulguen la 
invención de manera clara y completa y 
que proporcionen información sobre sus 
solicitudes y concesiones de patentes en el 
extranjero.

En la OMC, el tema de la divulgación del 
origen en solicitudes de derechos de pro-
piedad intelectual ha sido ampliamente 
debatido. Las principales posiciones de los 
diferentes grupos o países son:

- Divulgación obligatoria en el ámbito de 
los ADPIC: Un grupo liderado por Brasil e 
India, apoyado por países como Bolivia, 
Colombia, Cuba, Ecuador, Perú, República 
Dominicana y Tailandia, junto con el Gru-
po Africano y otros países en desarrollo, 
proponía modificar el ADPIC para exigir 
que los solicitantes de patentes divulguen 
el país de origen de los RRGG y/o CTA 
utilizados en las invenciones, proporcio-
nando pruebas de “consentimiento fun-
damentado previo” y demostrando que los 
beneficios se comparten de manera justa y 
equitativa.

- Divulgación a través de la OMPI: Suiza 
proponía modificar el Tratado de Coope-
ración en materia de Patentes de la OMPI 
para permitir que las legislaciones naciona-
les exijan a los inventores que divulguen la 
fuente de los RRGG y/o CTA al solicitar pa-
tentes. El incumplimiento de este requisito 
podría impedir la concesión de una patente 
o invalidar una patente concedida en caso 
de intención fraudulenta.

- Divulgación fuera del ámbito del dere-
cho de patentes: La posición de la UE incluía 
una propuesta para exigir que todos los so-
licitantes de patentes divulguen la fuente 
de origen del material genético, pero las 
consecuencias jurídicas de no respetar este 
requisito deberían situarse fuera del ámbito 
del derecho de patentes.

- Aplicación de la legislación nacional y 
contratos: Los Estados Unidos sostenían 
que los objetivos del CDB sobre el acceso 
a los RRGG y la distribución de benefi-
cios se alcanzarían mejor mediante leyes 
nacionales y disposiciones contractuales 
basadas en la legislación, que podrían in-
cluir compromisos sobre la divulgación 
de cualquier aplicación comercial de los 
RRGG y/o CTA.

Este esquema muestra que —en lo previo 
a la Conferencia Diplomática— los intere-
ses eran contrapuestos a punto tal que el 
objetivo de divulgación y transparencia pa-
recía algo inalcanzable.

Cabe preguntarse, entonces, cómo pudo 
llegarse a la Conferencia del 24 de marzo y 

a un resultado exitoso. En particular, esto 
se alcanzó porque el Tratado crea obliga-
ciones alternativas y de manejo laxo por 
parte de los Estados Miembros para con los 
solicitantes. Dado que salvo el requisito del 
art. 3.2.a, que parece más inflexible, el resto 
de los requisitos dependen en buena me-
dida de la voluntad del solicitante y no de 
una obligación de transparencia impuesta 
a las oficinas de propiedad intelectual, lo 
que, en definitiva, tiende a depender de la 
opción del solicitante y de la información 
con que cuenta al momento de gestionar la 
solicitud.

III. Una aproximación dogmática al tras-
fondo de la interfaz

Los RRFF se encuentran en diversas 
fuentes, por ejemplo, plantas medicina-
les, cultivos agrícolas y razas animales. 
Estos RRGG no son protegibles directa-
mente por el sistema de DPI. Por el con-
trario y, de hecho, están en el dominio 
público, por lo cual no pueden satisfacer 
los criterios de no preexistencia, novedad 
y altura inventiva. Sin embargo, las in-
venciones derivadas de los RRFF pueden 
serlo, generalmente mediante patentes y 
en algunos casos mediante DOV si sobre 
ellos se ha realizado un desarrollo. Ade-
más, algunos RRGG están vinculados con 
CTA, preservados y utilizados por pueblos 
indígenas y comunidades locales a lo lar-
go de generaciones. Estos conocimientos, 
a menudo empleados en investigaciones 
científicas, pueden contribuir significati-
vamente al desarrollo de invenciones pa-
tentables (9).

Planteado este escenario, y siguiendo el 
análisis de Rapela (10), los RRGG fueron 
considerados históricamente patrimonio 
común de la humanidad, accesibles para 
cualquier interesado. No obstante, con la 
aprobación del CDB en 1992, se reconoció 
la soberanía de los Estados sobre sus RRGG, 
sometiendo su acceso a regulaciones nacio-
nales y promoviendo el concepto de “bene-
ficio justo y compartido” entre proveedores 
y usuarios de estos recursos.

El CDB tuvo tres objetivos principales: la 
conservación de la diversidad biológica, la 
utilización sostenible de sus componentes, 
y la participación justa y equitativa en los 
beneficios derivados de la utilización de los 
RRGG. Para implementar estos objetivos, 
se adoptaron las Directrices de Bonn en 
2002, y posteriormente, el PRN en 2010. El 
PRN, que entró en vigor en 2014, estableció 
obligaciones concretas para asegurar que 
los usuarios cumplan con las legislaciones 
nacionales del país proveedor y promueve 
condiciones de cooperación mutuamente 
acordadas.

El PRN introdujo el “consentimiento fun-
damentado previo” (PIC) y los “términos 
mutuamente convenidos” (MAT) como ins-
trumentos clave para el acceso y el reparto 
de beneficios. El PIC requiere una autoriza-
ción oficial del país de origen del recurso, 
mientras que el MAT es un contrato que de-
talla las condiciones de acceso y el reparto 
de beneficios.

El TIRFAA, en vigor desde 2004, se cen-
tró exclusivamente en los RRGG para la 
alimentación y la agricultura. Este tratado 
prevalece sobre el PRN en cuestiones rela-
cionadas con el acceso y beneficio compar-
tido, estableciendo un sistema multilateral 
de acceso a los RRGG.

(5) FAO, Tratado internacional sobre los recursos fi-
togenéticos para la alimentación y la agricultura, 2004. 
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bits-
treams/3b702ad7-8c0d-4db2-8e53-b6118d3ccb71/
content.

(6) Naciones Unidas, Protocolo de Nagoya sobre acceso 
a los recursos genéticos y participación justa y equitativa 

en los beneficios que se deriven de su utilización el Conve-
nio sobre Diversidad Biológica, 2010. https://www.cbd.
int/abs/doc/protocol/nagoya-protocol-es.pdf.

(7) OMPI, Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
(ADPIC), 1994. https://www.wto.org/spanish/docs_s/
legal_s/27-trips_01_s.htm

(8) WIPO, Member States Adopt Historic New Trea-
ty on Intellectual Property, Genetic Resources and Asso-
ciated Traditional Knowledge. Geneva, May 24, 2024., 
PR/2024/919. https://www.wipo.int/pressroom/en/ar-
ticles/2024/article_0007.html.

(9) OMPI, Propiedad intelectual y recursos genéticos, 
conocimientos tradicionales y expresiones culturales tra-

dicionales. Organización Mundial de la Propiedad Intelec-
tual, año 2020. https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/
es/wipo_pub_933_2020.pdf.

(10) RAPELA, Miguel, “Plant Genetic Resources”, 
en: RAPELA, Miguel Ángel, “Fostering Innovation for 
Agriculture 4.0 - A Comprehensive Plant Germplasm 
System”, Springer Nature Switzerland, 2019, ps. 28-33.

https://www.wipo.int/pressroom/es/articles/2024/article_0007.html
https://www.wipo.int/pressroom/es/articles/2024/article_0007.html
https://www.wipo.int/pressroom/es/articles/2024/article_0007.html
https://www.wipo.int/pressroom/es/articles/2024/article_0007.html
https://www.clarkemodet.com/novedades-legislativas/la-ompi-aprueba-un-nuevo-tratado-sobre-propiedad-intelectual-recursos-geneticos-y-conocimientos-tradicionales/
https://www.clarkemodet.com/novedades-legislativas/la-ompi-aprueba-un-nuevo-tratado-sobre-propiedad-intelectual-recursos-geneticos-y-conocimientos-tradicionales/
https://www.clarkemodet.com/novedades-legislativas/la-ompi-aprueba-un-nuevo-tratado-sobre-propiedad-intelectual-recursos-geneticos-y-conocimientos-tradicionales/
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A pesar de sus avances, el PRN presenta 
ambigüedades que han generado incerti-
dumbre y preocupaciones legales entre los 
mejoradores de plantas. Las tensiones entre 
el acceso a los RRGG y los DPI son eviden-
tes, especialmente en relación con la reve-
lación del origen de los RRGG en las solici-
tudes de patentes.

La biotecnología, entendida como la 
ingeniería genética, permite a los investi-
gadores del ecosistema de investigación y 
desarrollo manipular y modificar las ca-
racterísticas genéticas de un organismo, 
para que estas se expresen en otro orga-
nismo. Este proceso tiene como objetivo 
mejorar la adaptación de los organismos 
a su entorno, dotarlos de nuevas funcio-
nes o características, y optimizarlos para 
diversos fines, como la mejora de culti-
vos, el desarrollo de nuevos medicamen-
tos o la producción de materiales biológi-
cos avanzados (11).

Tradicionalmente la biotecnología se 
asociaba con actividades en el campo y en-
sayos de laboratorio que luego se escalaban 
a pruebas más amplias. Sin embargo, los 
avances tecnológicos en las ciencias bioló-
gicas han transformado significativamente 
la gestión del acceso a los recursos biológi-
cos y genéticos.

Entre los avances más notables se en-
cuentran (12):

1. Proteómica: Este es el estudio a gran 
escala de las proteínas, sus estructuras y 
funciones. La proteómica se centra en las 
proteínas derivadas del ADN y el ARN y 
busca proporcionar una descripción ex-
haustiva y cuantitativa de las expresiones 
proteicas y sus cambios bajo la influencia 
de perturbaciones biológicas, como enfer-
medades o tratamientos farmacológicos.

2. Bioinformática: La bioinformática apli-
ca las ciencias de la computación y las tec-
nologías de la información al estudio de la 
biología, especialmente la biología molecu-
lar. Esta disciplina ha demostrado ser esen-
cial para la genómica y el secuenciamiento 
del ADN de diversos organismos, así como 
para la proteómica. La bioinformática per-
mite a los científicos entender los procesos 
biológicos a un nivel mucho más profun-
do y detallado, desvinculando el valor del 
material genético de sus fuentes biológicas 
originales.

3. Biología sintética: Esta disciplina per-
mite extraer partes intercambiables de sis-
temas vivos, validarlas como unidades de 
construcción y reconstruirlas para crear 
dispositivos que pueden tener (o no) un 
análogo vivo. La biología sintética recrea 
la biología de manera segura y precisa, 
utilizando material genético en el proce-
so. Esta técnica permite conocer el valor 
informativo de las unidades funcionales 
de herencia, aunque la conexión con el 
material genético original se vuelve más 
distante.

De esta forma, la biología sintética y la 
información en secuencia digital (DSI), 
continúa expresando Rapela, son temas 
emergentes que afectan la regulación de 
los RRGG. La biología sintética, definida 

como una nueva dimensión de la biotec-
nología moderna, y la DSI, que incluye 
información genética y proteica, plantean 
desafíos adicionales. La CDB y el PRN de-
ben adaptarse para abordar estas nuevas 
realidades tecnológicas, considerando 
que el valor de los RRGG reside en la in-
formación genética más que en el mate-
rial físico.

En conclusión, la regulación de los 
RRGG es un tema complejo y en evolución, 
influenciado por desarrollos tecnológicos 
y tensiones entre la conservación, el uso 
sostenible y los DPI. La cooperación in-
ternacional y la adaptación de los marcos 
legales son esenciales para garantizar un 
acceso equitativo y beneficios comparti-
dos de los RRGG.

En la búsqueda de un equilibrio, si-
guiendo el análisis de Lehtinen (13), la 
noción de dar a cada uno lo suyo —suum 
cuique tribuere— ha representado tanto 
la responsabilidad como la idea funda-
mental de justicia. Esta justicia, tamiza-
da por la equidad, permite en el mundo 
contemporáneo atender aspectos que 
eviten la discordia y prevengan daños. La 
equidad traduce la justicia a través de la 
apreciación de la situación de cada parte, 
evaluando si una solución, aunque legal-
mente justa, mantiene el equilibrio. Este 
concepto es esencial en la regulación del 
acceso a los RRGG y/o CTA.

El avance tecnológico ha posibilitado la 
construcción de una sociedad donde cada 
progreso mejora la salud, la alimentación y 
la calidad de vida. A pesar de la aparente ex-
clusión generada por estos avances, en rea-
lidad abren debates sobre nuevos sectores 
y derechos. El acceso a los RRGG y/o CTA 
vincula la propiedad intelectual y la justicia 
social, manifestada en la distribución equi-
tativa de los beneficios.

La biotecnología, como ingeniería gené-
tica, permite a los investigadores modificar 
y desarrollar características genéticas de 
organismos, aplicándolas para mejorar su 
adaptación al entorno o para otros propó-
sitos. Esto requiere definir los términos y 
condiciones de acceso en la investigación 
genética, estableciendo cuándo y cómo se 
produce dicho acceso.

Acceder a los RRGG implica no solo el 
uso autorizado del material genético, sino 
también la retribución económica de dicho 
uso. Esto se traduce en un esquema de li-
cenciamiento, negociación y comercializa-
ción, conforme a la legislación de cada país. 
La gestión tecnológica del acceso es crucial 
para el desarrollo y explotación de estos re-
cursos.

Al igual que las denominaciones de ori-
gen, Lehtinen expresa que “los CTA presen-
tan una asociación muy fuerte a su origen 
comunitario, el cual, inseparable, muestra 
la impronta de la comunidad. Es por ello, 
que se consagra el derecho de la comu-
nidad a conocer el origen de cada cono-
cimiento que sea utilizado fuera d su con-
texto nativo” (14).

El debate sobre cómo asignar recursos 
en la economía, la política y el ámbito jurí-

dico incluye la dicotomía de la propiedad 
intelectual en relación con los fines del 
CDB. Según Lehtinen, el consentimiento 
es solo un paso, no una condición suficien-
te, para establecer las condiciones mutua-
mente acordadas. La transparencia y la ve-
rificación del origen del material biológico 
son esenciales para la implementación de 
estrategias de gestión y transferencia de 
tecnología.

La compleja relación entre los DPI y los 
tratados sobre RRGG y/o CTA requiere re-
visiones en el ADPIC. Lehtinen, destaca la 
necesidad de abordar el uso comercial de 
estos conocimientos y materiales por per-
sonas ajenas a las comunidades de origen, 
especialmente en solicitudes de patentes, 
garantizando una cooperación mutua entre 
el ADPIC y la CBD.

El desafío supera los parámetros econó-
micos, enfocándose en cómo los sistemas 
de DPI pueden seguir incentivando la in-
novación y evolucionar inclusivamente. 
Estos sistemas deben responder a las nece-
sidades de todos los países y comunidades, 
generando compromisos y soluciones que 
equilibren una variedad de intereses, algu-
nos apasionadamente sostenidos y defen-
didos durante décadas por diversas comu-
nidades.

IV. Contenidos y alcance del Tratado

El Tratado consta de un preámbulo y 22 
artículos, que incluyen una descripción 
de los objetivos (art. 1), definición de los 
términos utilizados (art. 2), requisito de 
divulgación (art. 3), disposiciones sobre 
la no retroactividad (art. 4), sanciones y 
recursos (art. 5), disposiciones sobre los 
sistemas de información (art. 6), disposi-
ciones sobre la relación con otros acuerdos 
internacionales (art. 7), examen (art. 8), 
principios generales sobre la aplicación 
(art. 9), asamblea (art. 10), oficina interna-
cional (art.11), condiciones para ser parte 
(art. 12), disposiciones sobre ratificación y 
adhesión (art. 13), revisión (art. 14), dispo-
siciones para la modificación de los arts. 10 
y 11 (art.15), firma (art. 16), entrada en vi-
gor (art. 17), fecha efectiva para ser parte en 
el instrumento (art. 18), denuncia (art. 19), 
reservas (art. 20), idiomas (art. 21) y depo-
sitario (art. 22).

Dejando de lado los aspectos meramente 
instrumentales y administrativos, los pun-
tos sustanciales del Tratado se exponen a 
continuación (15) (16).

Objetivos. Detallados en el artículo 1º, 
los objetivos del Tratado son los de “au-
mentar la eficacia, la transparencia y la 
calidad del sistema de patentes en lo que 
respecta a los RRGG y/o CTA asociados 
a los RRGG” y, conjuntamente, “impedir 
que se concedan erróneamente patentes 
para invenciones que no sean nuevas ni 
conlleven actividad inventiva en lo que 
respecta a los RRGG y/o CTA asociados a 
los RRGG.

El artículo hace expresa referencia a los 
criterios de “novedad” y “altura inventiva” 
de las solicitudes de patente, sobre la base 
de que no es materia patentable todo aque-
llo prexistente en la naturaleza. En otros 

términos, todo recurso genético y/o CTA 
no puede ser objeto de concesión de una 
patente en la forma tal como se encuen-
tra en la naturaleza y a la que el solicitante 
pudo acceder. Ese recurso genético y/o CTA 
debe haber sido trabajado, desarrollado y/o 
transformado de tal forma que pueda so-
brepasar el examen de novedad y de altura 
inventiva del examinador.

Ahora, bien, es interesante que el tra-
tado incluya este segundo objetivo la no-
ción de impedir y tampoco su inclusión 
es inocente. Por cuanto, la utilización del 
verbo impedir el mecanismo de adquisi-
ción de patentes, muestra que hubo una 
intención de establecer la noción de que 
las patentes se conceden erróneamente. 
Sin embargo, en el art. 3.5 se establece 
que los Estados en modo alguno obli-
garán a sus oficinas a verificar la auten-
ticidad de la divulgación, por lo que su 
aplicación en el terreno del trámite es 
simplemente —de la lectura de este trata-
do— a los fines estadísticos y solamente, 
se puede invalidar la patente si se quiebra 
el principio de buena fe registral.

En definitiva, lo que el tratado pare-
ce cuestionar en sus objetivos acerca del 
sistema de patentes y sus errores es en la 
práctica una mera formalidad, sin inciden-
cia en los requisitos sustanciales que mar-
can los ADPIC.

Seguramente, se harán planteamientos 
—en doctrina y de fuente administrativa— 
intentando torcer —en materia de patentes 
biotecnológicas o que usen dicha tecnolo-
gía de base— y adicionar requisitos de aná-
lisis sustancial, lo cual es incorrecto, dado 
que aun este artículo debe pasarse por el 
tamiz del principio de no discriminación 
del art. 27.1 del Acuerdo sobre los Aspec-
tos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (ADPIC); se 
impone a los Estados Miembros de la Or-
ganización Mundial del Comercio (OMC) 
una restricción clara y categórica contra la 
denegación de patentes fundamentada en 
la naturaleza tecnológica específica de la 
invención. Esta directriz se articula a través 
de la previsión que dicta que “las patentes 
estarán disponibles... sin discriminación 
alguna por... el campo de tecnología...”, pro-
curando así evitar un tratamiento discrimi-
natorio entre invenciones que, estando en 
condiciones comparables, sean diferencia-
das únicamente por su área tecnológica de 
aplicación.

De esta manera, la incorporación del re-
quisito de divulgación deberá realizarse 
con base en estos criterios:

1. Denuncia de conocimiento por parte 
del solicitante: se deberá incluir como un 
requisito de forma, en caso de que el país 
adopte el tratado, y siempre sujeto al cum-
plimiento del deber de divulgación.

2. Análisis de fondo sin establecimiento de 
requisitos adicionales para concesión: Los 
países no podrán establecer que la oficina 
tenga que verificar o solicitar información 
adicional en una vista del trámite de paten-
tes. El análisis de fondo se debe centrar en 
la novedad, altura inventiva y aplicación 
industrial. Recordemos que el 3.5 habla de 
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una carencia de facultades de indagación 
por parte del Poder administrativo.

3. Prosecución del trámite de patentes: La 
falta de divulgación por desconocimiento 
no impide la prosecución del trámite de 
patentes, por lo que se deberá consignar 
dicha cuestión en una declaración en la 
solicitud.

Lista de términos. Detallados en el art. 2º 
se encuentran una serie de definiciones de 
términos clave para el Tratado, como, por 
ejemplo: “solicitante”, “solicitud”, “Parte 
Contratante”, “país de origen de los recur-
sos genéticos”, “basada en”, “material gené-
tico”, “recursos genéticos”, “condiciones in 
situ”, “oficina”, “PCT”, “fuente de los recursos 
genéticos”, “fuente de los conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos ge-
néticos”.

El Tratado especifica que la invención 
reivindicada debe depender de las pro-
piedades específicas de los RRGG y/o los 
CTA. Se entenderá, además, que se ha 
accedido a estos RRGG y/o CTA por me-
dio de “condiciones in situ”, es decir, las 
condiciones en que existen RRGG den-
tro de ecosistemas y hábitat naturales; y, 
en el caso de las especies domesticadas o 
cultivadas, en los entornos en que hayan 
desarrollado sus propiedades específicas. 
Se entenderá por “fuente de los RRGG” a 
“cualquier fuente de la que el solicitante 
haya obtenido los RRGG, por ejemplo, un 
centro de investigación, un banco de ge-
nes, pueblos indígenas y comunidades lo-
cales, el sistema multilateral del TIRFAA o 
cualquier otra colección o depósito ex situ 
de RRGG”. Se entenderá por “fuente de los 
conocimientos tradicionales asociados a 
los RRGG” a “cualquier fuente de la que 
el solicitante haya obtenido los CTA, por 
ejemplo, las publicaciones científicas, las 
bases de datos accesibles al público, las 
solicitudes de patente y las publicaciones 
sobre patentes. Finalmente, la definición 
de “recursos genéticos”, en concordancia 
con la manera en que se entiende el tér-
mino en el contexto del CDB, no tiene por 
fin incluir los “RRGG humanos”. Las defi-
niciones de RRGG reflejan las definiciones 
del CDB.

Requisito de divulgación. El artículo 3º 
es relevante al tocar el punto relacionado 
con el origen y fuente del recurso genéti-
co y/o CTA, ya que tanto la CDB como el 
TIRFAA trataron este tema en forma am-
bigua (17). Expresa el Tratado que cuando 
la invención reivindicada en una solicitud 
de patente esté basada en RRGG, se exi-
girá que los solicitantes divulguen el país 
de origen de los RRGG; o en los casos en 
que el solicitante desconozca la informa-
ción mencionada, la fuente de los RRGG. 
Cuando la invención reivindicada en una 
solicitud de patente esté basada en CTA, 
se exigirá que los solicitantes divulguen 
los pueblos indígenas o la comunidad lo-
cal, según corresponda, que proporciona-
ron los CTA; o en los casos en que el solici-
tante desconozca la información, la fuente 
de los CTA. En los casos en que el solici-
tante desconozca toda esta información, 
se exigirá que el solicitante formule una 
declaración a tal efecto, afirmando que el 
contenido de la declaración es verdadero 
y correcto a conocimiento del solicitante. 

Las partes contratantes están obligadas a 
proporcionar a los solicitantes de patentes 
orientación acerca de la forma de cumplir 
con el requisito de divulgación, así como 
la posibilidad de rectificar la falta de in-
clusión de la información mínima reque-
rida, o de corregir las divulgaciones que 
sean erróneas o incorrectas. Las partes 
contratantes no están obligadas a verifi-
car la autenticidad de la divulgación, pero 
cada parte contratante pondrá a disposi-
ción del público la información divulgada 
de conformidad con los procedimientos 
en materia de patentes, respetando la in-
formación confidencial (18).

El esquema que ha optado este Trata-
do para la divulgación plantea el cum-
plimiento de dos principios: a) el principio 
precautorio en el trámite de patentes y b) la 
divulgación con finalidad informativa. Es-
tos dos principios significan que, en pri-
mer lugar, ante la falta de cumplimiento, 
información o cualquier otra circunstan-
cia, el trámite de concesión no se ve afec-
tado. Vale decir, denegar una patente por 
carencia es, en definitiva, la ultima ratio; 
siempre se debe estar a la continuidad y, 
con ello, suplir la deficiencia formal por 
parte de la oficina de patentes y no de otra 
manera. En segundo lugar, la finalidad 
perseguida es informativa. No hay datos 
precisos; y eso hace perder el contexto de 
análisis y obstaculiza el mecanismo de ac-
ceso y sus efectos positivos para las comu-
nidades locales.

Disposiciones sobre no retroactividad. 
Contenidas en el art. 4º, el Tratado esta-
blece que ninguna de las obligaciones pre-
vistas puede aplicarse en relación con las 
solicitudes de patente presentadas antes de 
la ratificación de este o la adhesión a él por 
cada Estado

Sanciones y recursos. El art. 5º estable-
ce que cada parte contratante debe pro-
veer “medidas jurídicas, administrativas 
y/o políticas apropiadas, eficaces y pro-
porcionadas para hacer frente al incum-
plimiento de la obligación de proporcio-
nar la información exigida”, otorgando al 
mismo tiempo la posibilidad de rectificar 
la falta de divulgación de la información 
exigida antes de imponer sanciones u or-
denar recursos. Sin embargo, a pesar de 
esta flexibilidad, cada parte contratante 
puede excluir de la oportunidad de recti-
ficación prevista en “los casos en los que 
haya habido conducta o intención fraudu-
lenta según lo prescrito por la legislación 
nacional”. Además, se establece que si 
bien las patentes pueden revocarse cuan-
do haya habido intención fraudulenta con 
respecto al requisito de divulgación, nin-
guna parte contratante puede revocar una 
patente basándose solamente en el hecho 
de que el solicitante no ha divulgado la in-
formación exigida.

Disposiciones sobre los sistemas de in-
formación. El art. 6º establece que las 
partes contratantes podrán establecer sis-
temas de información (por ejemplo, bases 
de datos) relativos a los RRGG y CTA, en 
consulta, cuando corresponda, con los 
pueblos indígenas y las comunidades lo-
cales, y otros sectores interesados. Estos 
sistemas de información deben ser acce-
sibles a las oficinas de patentes para reali-

zar búsquedas y examinar las solicitudes 
de patente.

Disposiciones sobre la relación con otros 
acuerdos internacionales. El art. 7º estable-
ce que el Tratado debe aplicarse de manera 
que se apoye mutuamente con otros acuer-
dos internacionales pertinentes.

Examen. El art. 8º establece que las partes 
contratantes están comprometidas a exa-
minar el alcance y el contenido del Tratado 
cuatro años después de su entrada en vigor, 
a los fines de examinar la posible amplia-
ción del requisito de divulgación a otras es-
feras de los DPI, así como tratar otras cues-
tiones planteadas por tecnologías nuevas y 
emergentes pertinentes a la aplicación del 
instrumento.

V. Obligaciones preexistentes al Tratado

Este arduamente negociado Tratado 
en realidad ha efectivizado en un instru-
mento de derecho internacional una se-
rie de obligaciones preexistentes en va-
rias legislaciones nacionales. De hecho, 
35 organizaciones regionales y países ya 
contemplaban en las solicitudes de paten-
tes el requisito de declarar la utilización 
de RRGG y/o CTA, entre los que pueden 
mencionarse a Brasil, China, India, Sudá-
frica, Alemania, Francia, Bélgica, España, 
Suecia, Italia y Suiza. Por ejemplo, según 
informan Manzueto y col. (19), en Brasil 
el tema está regulado por la Ley Federal 
13.123/2015 y es supervisado desde el año 
2005 por la Oficina Brasileña de Patentes 
y Marcas. La acción preliminar núm. 6.6.2 
de esta Oficina obliga a los solicitantes de 
patentes a divulgar: 1) el origen del recur-
so genético y/o del CTA, si corresponde, 
junto; 2) el número de autorización para 
el acceso a dichos activos. Cabe señalar 
que esta etapa del procedimiento admi-
nistrativo tiene efectos suspensivos sobre 
el inicio del examen técnico, imposibili-
tando a los solicitantes no atender ade-
cuadamente la actuación del despacho de 
la Agencia.

Lehtinen coincide y agrega que “algunas 
de las leyes de biodiversidad o propiedad 
intelectual, de distintos países, contem-
plan la obligación de revelar el origen de 
los RRGG y/o CTA utilizados en las inven-
ciones o de la prueba de la existencia del 
PIC o la presentación de un certificado de 
legal procedencia que establezca la lega-
lidad del acceso al material genético o al 
conocimiento tradicional asociado. Esta 
disposición permitiría apoyar el cum-
plimiento de las disposiciones del CBD en 
materia de acceso a RRGG y distribución 
de beneficios. En la mayoría de los casos 
las leyes europeas que han introducido 
tal requisito se han referido a únicamente 
a la obligación de divulgar el origen o en 
el caso noruego de probar la existencia 
del origen solo para RRGG, no para CTA, 
pero su falta de cumplimiento no afecta 
la existencia del derecho de propiedad in-
telectual en cuanto tal, sino que acarrean 
sanciones penales o civiles (20).

No obstante, en la mayor parte de los 
países en los que se ha introducido, este re-
quisito de declaración de uso de un recurso 
genético y/o CTA no es carácter obligatorio 
y no se prevén sanciones o recursos ade-

cuados para una implementación u obser-
vancia efectiva (21).

Argentina está en una posición favorable 
para aprovechar el desarrollo de la investiga-
ción, productos y procesos debido a su rica 
diversidad biológica, a un sector de ciencia 
y tecnología avanzado y una industria pri-
vada con excelentes recursos humanos. En 
los últimos años, tanto instituciones cientí-
ficas como el sector privado han realizado 
progresos en la investigación y relevamien-
to de RRGG a pesar de la falta de un marco 
normativo claro. Por ejemplo, la resolución 
410/2019, basada en acuerdos federales y 
trabajo con las provincias, creó una mesa 
de monitoreo nacional para coordinar y ar-
ticular estos esfuerzos, incluyendo la parti-
cipación de varias carteras nacionales y el 
Consejo Nacional de Investigaciones Cien-
tíficas y Técnicas (22). Este nuevo régimen 
promueve la investigación y el uso comercial 
y no comercial de los RRGG, alineándose 
con los objetivos del CBD para fomentar la 
conservación, utilización sostenible y par-
ticipación equitativa en los beneficios deri-
vados (23). Sin embargo, la ley 24.481 de pa-
tentes y normativas concordantes, no con-
templan requisito alguno relacionado con la 
divulgación de uso de un RRGG y/o CTA.

VI. Debilidades del Tratado

Un análisis metódico del Tratado permi-
te identificar algunas debilidades, recono-
ciendo que el propio instrumento las anti-
cipa en su artículo 8º ya comentado.

La primera y más importante debilidad 
para señalar es que el Tratado se refiere 
únicamente a la interfaz entre los RRGG y/o 
CTA con el sistema de patentes. Si bien son 
razonables los antecedentes que han deter-
minado la necesidad de agregar este nue-
vo requisito sustantivo a una solicitud de 
patentes, es difícil encontrar el argumento 
para que el Tratado no se aplique sobre 
otros sistemas de DPI, en particular el DOV. 
No se dispone de una estadística que lo 
avale, pero es probable que existan muchas 
más solicitudes de DOV que de patentes ba-
sadas en la utilización de RRGG.

Se podría interpretar que el alcance del 
Tratado no tocó la interfaz de los RRGG 
con los DOV, dado que el Tratado especí-
fico en la materia limita esta posibilidad. 
Así, tanto el artículo 6º del Acta de la Con-
vención de UPOV de 1978 sobre “condi-
ciones requeridas para beneficiarse con la 
protección” (24), como el artículo 5º de la 
misma Convención, pero de 1991, sobre 
“condiciones para la concesión del dere-
cho de obtentor” (25), establecen que la 
concesión del DOV no podrá depender de 
condiciones suplementarias o diferentes a 
las de nueva, diferente, uniforme estable y 
denominación unívoca. En patentes, por el 
contrario, el art. 27º del ADPIC no establece 
una limitación a agregar condiciones suple-
mentarias a las de novedad, altura inventi-
va y aplicación industrial.

Esta debilidad es gravitante y marca una 
vez más el desacople existente entre los 
tratados (CBR, PRN, TIRFAA y ADPIC) y la 
necesidad de tratar a la interfaz en conjun-
to y con una visión integral y holística, tema 
que ha sido propuesto exhaustivamente en 
la obra de varios autores (26).

(17) RAPELA, Miguel, “Plant Genetic Resources”. Ibíd.
(18) OMPI. Nota Explicativa sobre la Conferencia Diplo-

mática sobre los Recursos Genéticos y los Conocimientos 
Tradicionales Conexos. Mayo de 2024. https://www.
ompi.int/export/sites/www/diplomatic-conferences/
es/docs/tk-dipcon-2024-explainer.pdf.

(19) MANZUETO, Cristiane y col. Ibíd.
(20) LEHTINEN, Lucas. “Tesis”. Ibíd, p. 37,
(21) WIPO concludes new treaty to protect genetic re-

sources, traditional knowledge; India plays key role The 
new treaty was adopted on May 24 at the WIPO head-

quarters in Geneva. Updated - May 25, 2024, 06:41 
pm IST- Published - May 25, 2024, 05:17 pm IST - New 
Delhi. https://www.thehindu.com/news/national/wi-
po-concludes-new-treaty-to-protect-genetic-resourc-
es-traditional-knowledge-india-plays-key-role/arti-
cle68214956.ece.

(22) Resolución 410/2019. Secretaría de Gobier-
no de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Secretaría 
General. Acceso Recursos Genéticos. Fecha de san-
ción 22/10/2019. Publicada en el Boletín Nacional del 
24/10/2019.

(23) Acceso para la utilización de recursos genéticos 
provenientes de la biodiversidad. Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible. https://www.argentina.
gob.ar/sites/default/files/folleto_informativo_rrgg_
ok_ok.pdf.

(24) UPOV. Convenio Internacional para la Protec-
ción de las Obtenciones Vegetales de 2 de diciembre de 
1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972 
y el 23 de octubre de 1978. Publicación de la UPOV 
295(S). (1978) https://upovlex.upov.int/es/conven-
tion.

(25) UPOV. Convenio Internacional para la Protección 
de las Obtenciones Vegetales del 2 de diciembre de 1961, 
revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, el 23 de 
octubre de 1978 y el 19 de marzo de 1991. Publicación de 
la UPOV 221(S). (1991). https://upovlex.upov.int/es/con-
vention.

(26) RAPELA, Miguel, “Plant Germplasm Inte-
grated System”, en RAPELA, Miguel Ángel, Fos-
tering Innovation for Agriculture - A Comprehensive 
Plant Germplasm System 4.0. Springer Nature Swit-
zerland, pp 71-105 (2019); METZGER Axel - ZECH 
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La segunda debilidad se relaciona a 
cuestiones ya expuestas referidas a que, 
en la actual etapa genómica del mejo-
ramiento vegetal, el valor de los RRGG re-
side más en la información genética que 
en el acceso al material físico. Recapitu-
lando las definiciones del artículo 2º del 
Tratado, encontramos que “basada en” se 
relaciona con los RRGG y/o CTA necesa-
rios para la invención reivindicada, y que 
la invención reivindicada debe depender 
de las propiedades específicas de dichos 
RRGG y/o CTA. Por su parte, “material 
genético” alcanza a todo material de ori-
gen vegetal, animal, microbiano o de otro 
tipo que contenga unidades funcionales 
de la herencia. Con mucho basamento 
en la CBD, es apreciable en el Tratado la 
omisión al uso de información del RRGG 
y/o CTA y que además se hable de “ma-
terial”, asimilándolo a un acceso tangible, 
lo cual deja un significativo vacío inter-
pretativo.

Si combinamos este último aspecto men-
cionado con el alcance de las actuales téc-
nicas de edición génica, nos encontramos 
con una tercera debilidad del Tratado que 
se refiere a en qué medida la utilización de 
un RRGG fue necesaria para una invención 
reivindicada. Imaginemos, por ejemplo, 
que por medio de la información genética 
disponible en un RRGG se conoce que la su-
presión de un solo y determinante nucleó-
tido de un gen natural es suficiente para la 
desactivación de su funcionalidad. ¿De qué 
manera podrá establecerse la relación entre 
la información del RRGG y la no funciona-
lidad? En otros términos, y asumiendo que 
el uso de información a un RRGG esté en el 
alcance del Tratado, ¿sería esencial decla-
rar que la información genómica del RRGG 
fue determinante para una funcionalidad 
de expresión del carácter que se ha desac-
tivado? (27).

Estos avances subrayan la necesidad de 
acceso al material genético en algún punto 
del desarrollo de la investigación genética, 
pero, si observamos estos avances, ese ac-
ceso frente a las nuevas tecnologías cambia 
su valor de uso del recurso genético en la 
invención que se va a patentar, lo cual va 
a dar lugar a distintas controversias, dado 
que —en realidad— la formulación de este 
requisito es meramente declarativo e ins-
trumental. Lo cual lleva a preguntarse si la 
armonización es correcta desde el punto de 
vista de la razonabilidad técnica de su im-
plementación.

VII. Aplicación del principio de no contra-
dicción al texto del Tratado

Como se dijo, el Tratado de la OMPI so-
bre la Propiedad Intelectual, los Recursos 
Genéticos y los Conocimientos Tradicio-
nales Asociados, adoptado en mayo de 
2024, establece directrices cruciales para 
la gestión de patentes relacionadas con 
RRGG y/o CTA. Sin embargo, un análisis 
detallado de sus arts. 3 y 5 revela contra-
dicciones significativas que podrían gene-
rar ambigüedades en su aplicación.

El art. 3 del Tratado exige a los solicitan-
tes de patentes que divulguen información 
específica sobre los RRGG y CTA. Para in-
venciones basadas en RRGG, los solicitan-
tes deben revelar el país de origen de estos 
o, si este no es conocido, la fuente de los 
RRGG. En el caso de invenciones basadas 
en CTA, los solicitantes deben divulgar los 
pueblos indígenas o la comunidad local que 
proporcionaron estos conocimientos o, si 
esta información no es conocida, la fuente 

de los CTA. Además, se permite la rectifi-
cación de la información proporcionada y 
se establece que las oficinas de patentes no 
están obligadas a verificar la autenticidad 
de la divulgación.

El artículo 5, por otro lado, detalla las 
medidas y sanciones en caso de incum-
plimiento del requisito de divulgación. 
Las partes contratantes deben establecer 
medidas jurídicas, administrativas y/o 
políticas para manejar la falta de divul-
gación, permitiendo la rectificación antes 
de imponer sanciones, excepto en casos 
de fraude. No se revocarán ni invalidarán 
los derechos de patente basándose única-
mente en la falta de divulgación, aunque 
se pueden imponer sanciones si hubo in-
tención fraudulenta respecto al requisito 
de divulgación.

A primera vista se puede identificar una 
contradicción en la responsabilidad de 
verificación. Mientras el art. 3 exime a las 
oficinas de patentes de la obligación de 
verificar la autenticidad de la divulgación, 
el art. 5 sugiere la necesidad de algún ni-
vel de verificación para detectar intencio-
nes fraudulentas, ya que impone sancio-
nes en estos casos. Además, el impacto de 
la falta de divulgación presenta otra con-
tradicción. El art. 5 establece que la falta 
de divulgación no invalidará las patentes, 
lo cual parece contradecir la importancia 
asignada en el artículo 3 a la divulgación 
de información específica, sugiriendo que 
esta información es crítica para el sistema 
de patentes.

Otra contradicción se encuentra en la 
flexibilidad para la rectificación y las san-
ciones. Mientras el art. 3 permite la rectifi-
cación de la información proporcionada, el 
art. 5 excluye esta posibilidad en casos de 
fraude. Aunque esta exclusión es lógica, in-
troduce una contradicción con el enfoque 
más flexible del art. 3. Por último, la dispo-
sición del art. 3 sobre la divulgación públi-
ca de la información, salvo la información 
confidencial, podría entrar en conflicto 
con las medidas de sanción del art. 5 si la 
divulgación pública afecta los derechos de 
patente antes de cualquier rectificación o 
sanción.

Estas contradicciones entre los arts. 3 y 5 
del Tratado pueden crear ambigüedades 
y desafíos en su implementación. A conti-
nuación, se ejemplifican algunos proble-
mas que podrían surgir:

A. Caso de no verificación de autentici-
dad:

Un investigador solicita una patente 
para un nuevo medicamento basado en 
RRGG. Según el art. 3, la Oficina de Pa-
tentes no verifica la autenticidad de la di-
vulgación del país de origen. Más tarde se 
descubre que la información proporcio-
nada era incorrecta, pero no hubo frau-
de intencionado. Sin embargo, según el 
art. 5.3, la patente no puede ser invalidada 
solo por la falta de divulgación. Esto pue-
de llevar a la concesión de patentes basa-
das en información errónea, afectando a 
terceros y comprometiendo la integridad 
del sistema de patentes.

B. Flexibilidad y sanciones por fraude:

Una empresa presenta una solicitud de 
patente y omite intencionadamente la di-
vulgación de la comunidad indígena que 
proporcionó los CTA. Inicialmente, la em-
presa puede rectificar esta omisión según 

el art. 3.4. Sin embargo, si se descubre la 
intención fraudulenta, el artículo 5.2.bis ex-
cluye la posibilidad de rectificación, lo cual 
es razonable. La contradicción radica en 
que la exclusión de rectificación en casos 
de fraude no está alineada con el espíritu 
más flexible del artículo 3, generando in-
certidumbre sobre cuándo y cómo se apli-
can las sanciones.

C. Divulgación pública y confidencialidad:

Una startup biotecnológica divulga infor-
mación sobre RRGG en su solicitud de pa-
tente. Según el art. 3.6, esta información se 
hace pública. Si más tarde se descubre que 
la información divulgada es incorrecta, y la 
empresa intenta corregirla, la información 
ya divulgada puede haber comprometido 
sus derechos de patente y su posición en el 
mercado. La exposición pública previa a la 
rectificación crea un conflicto con las san-
ciones y medidas correctivas estipuladas en 
el art. 5.

D. Revocación de patentes:

Un inventor descubre que su patente, 
basada en RRGG de un país específico, 
fue concedida sin la divulgación correcta. 
Según el art. 5.3, la falta de divulgación no 
invalidará la patente, a menos que haya 
fraude. Esto puede llevar a situaciones en 
las que se mantienen patentes basadas en 
divulgaciones incompletas o incorrectas, 
desincentivando la transparencia y com-
prometiendo la confianza en el sistema de 
patentes.

Es fundamental que estas inconsistencias 
se aborden y resuelvan para asegurar una 
aplicación coherente y justa de las dispo-
siciones, garantizando tanto la protección 
adecuada de los RRGG y/o CTA, como el 
respeto a los derechos de los solicitantes 
de patentes. La armonización de estas dis-
posiciones contribuirá a un sistema de pa-
tentes más transparente, justo y eficaz, be-
neficiando a todas las partes involucradas. 
La claridad en las regulaciones es esencial 
para proteger los RRGG y/o CTA, al mismo 
tiempo que se fomenta la innovación en el 
ámbito de la biotecnología.

En particular, en Argentina, la decisión 
sobre el fraude, la inconsistencia y demás 
cuestiones debería resolverse en un pro-
ceso de conocimiento mayor que el mera-
mente administrativo. De hecho, cualquier 
intento administrativo sería una aplicación 
exorbitante de las potestades regulatorias 
propias de los reglamentos de la adminis-
tración y conculcaría el derecho a obtener 
una patente.

Consecuentemente, en el marco de 
la justicia y la acción correspondería al 
organismo administrativo, INPI o en su 
defecto al Poder Ejecutivo por medio de 
la Procuración del Tesoro de la Nación, 
que debería demostrar la existencia del 
fraude en perjuicio de la administración 
pública y el ocultamiento de dicha infor-
mación.

VIII. El Tratado y la lucha de intereses

No hay dudas de que este nuevo Tratado 
de la OMPI, al reconocer formalmente la 
importancia de los RRGG y los CTA dentro 
del sistema global de DPI, representa una 
importante victoria para aquellos países y 
regiones biodiversas del planeta los cua-
les, en muchos casos, tienen además fuer-
tes asociaciones entre los RRGG y los CTA. 
Es también un triunfo para todos aquellos 

defensores del sistema de conocimientos y 
sabiduría que ha sustentado las economías, 
sociedades y culturas durante siglos y que 
ahora se inserta en el sistema global de DPI.

En muchas ocasiones, los países desarro-
llados han generado DPI utilizando estos 
recursos y conocimientos para la investi-
gación y la innovación. Con la ratificación 
y entrada en vigor del Tratado se introdu-
cen estándares globales para la interfaz en-
tre patentes, RRGG y CTA, de forma tal que 
las partes contratantes deberán establecer 
obligaciones de divulgación obligatorias, 
en sus legislaciones nacionales de patentes.

Sin embargo, la conferencia diplomática 
que dio lugar al Tratado fue complicada. 
La lucha de intereses emergió durante las 
negociaciones, lo cual se explica porque 
hubo posiciones fuertemente contrarias al 
Tratado. Fue explícito que, desde los sec-
tores del comercio de los Estados Unidos 
y de la industria biotecnológica global, no 
había apoyo en las reuniones que dieron 
como resultado el Tratado (28). Por ejem-
plo, la Oficina de Patentes y Marcas de los 
Estados Unidos había convocado a un pe-
ríodo de comentarios y observaciones du-
rante la ronda de negociaciones del Trata-
do, las cuales, en líneas generales, fueron 
de opinión adversa a este. Tanto la Cámara 
de Comercio de los Estados Unidos como 
la Organización de Innovación Biotecno-
lógica (BIO) plantearon consideraciones 
negativas. La Cámara argumentó que los 
nuevos requisitos de divulgación de pa-
tentes del Tratado solamente generarían 
incertidumbre jurídica y, a la par, obsta-
culizarían la innovación. Las definiciones 
de RRGG y de CTA fueron consideradas 
ambiguas y poco claras, lo que podría 
llevar a interpretaciones y observancia 
inconsistentes a nivel global. La Cámara 
fue a fondo en sus consideraciones y ob-
jetó a todo el Tratado en sí mismo, ya que 
entendía que los marcos de los sistemas 
de DPI existentes eran suficientes. La Or-
ganización de Innovación Biotecnológica 
(Biotechnology Innovation Organization, 
BIO) que es la asociación más importan-
te a nivel mundial, al representar tanto a 
compañías biotecnológicas como insti-
tuciones académicas, argumentó que las 
obligaciones que impone el Tratado son 
ambiguas y aumentarán la inseguridad ju-
rídica para las empresas de biotecnología. 
BIO, además, se opuso firmemente a que 
el incumplimiento de las obligaciones de 
divulgación impusiera automáticamente 
sanciones como la invalidación de paten-
tes o la concesión de licencias obligatorias.

Desde la industria semillera internacio-
nal ya habían surgido también posiciones 
contrarias. Por ejemplo, en un documento 
de posición, la Federación Internacional 
de Semillas (International Seed Federa-
tion, ISF) se había opuesto a la creación 
de cualquier regulación relacionada con 
el acceso y la utilización de DSI en el con-
texto de las negociaciones sobre acceso 
y participación en los beneficios de los 
RRGG. Para la ISF, extender el alcance a 
la información del recurso genético “ten-
dría efectos negativos de gran alcance en 
la investigación básica y aplicada y es in-
consistente con el espíritu de la CBD, no 
está respaldada por la definición legal de 
un recurso genético y es innecesaria para 
garantizar la participación justa y equita-
tiva en los beneficios relacionados con la 
utilización de RRGG” (29).

Hasta de países megadiversos, como la 
India, que deberían estar completamente 
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(28) USPTO. Proposed international legal instrument 
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a favor del Tratado han surgido apreciacio-
nes negativas. Por ejemplo, analistas de ese 
país han señalado que el Tratado en reali-
dad debilita y no fortalece la interfaz paten-
te/RRGG/CTA, ya que las sanciones pre-
vistas son de entidad inferior a las que ya 
establece la ley nacional en la materia (30).

A pesar de estas posiciones y de las debi-
lidades señaladas, hay un balance positivo. 
Algunos actores principales han expresado 
que “en la lucha entre países desarrollados 
y en desarrollo prevaleció el sentido co-
mún” y que el Tratado es el producto de un 
“apaciguamiento de intereses entre los titu-
lares de patentes, los gobiernos, los pueblos 
indígenas y las comunidades tradicionales 
en donde todos ganan: la sociedad, los pue-
blos originarios e indígenas y la preserva-
ción de los bosques” (31).

IX. Armonización de las obligaciones sur-
gidas en los tratados internacionales: Re-
gla de “4 Pasos” para armonización

El análisis internacional muestra que las 
organizaciones responsables de los tratados 
a menudo crean regulaciones basadas en 
sus propios objetivos, en lugar de promover 
la cooperación internacional. Así sucede 
con el ecosistema normativo integrado por 
la CDB, el Acuerdo sobre los derechos de 
Propiedad Intelectual, el TIRFAA, el PRN y 
este último instrumento internacional. Esto 
puede llevar a normativas dispares entre 
países, aumentando las diferencias entre 
naciones desarrolladas y en desarrollo, en 
lugar de generar resultados positivos para 
las comunidades locales y el desarrollo so-
berano del Estado.

Para abordar estas diferencias, siguiendo 
los arts. 30 y 31 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, se puede 
establecer un orden de prelación o armoni-
zación común en los sistemas analizados. 
Propongo una regla de cuatro pasos que se 
centra en el principio precautorio en ges-
tión y desarrollo.

IX.1. Regla de los Cuatro Pasos

A.- Determinación del origen del recurso 
genético

Es fundamental establecer una estrategia 
de acceso que permita rastrear y registrar 
los RRGG, evitando el uso no autorizado 
y la biopiratería. La tecnología blockchain 
podría ser útil para esta trazabilidad.

B.- Negociación contractual y acuerdos es-
calonados:

El acceso y la transferencia de tecnolo-
gía deben gestionarse mediante etapas y 
procesos verificados. La cooperación en es-
quemas de retorno reducido fomentaría el 
desarrollo tecnológico, garantizando acuer-
dos que respeten el desarrollo y la protec-
ción cultural y ambiental.

C.- Principio de rentabilidad acordada:

Es crucial establecer un sistema de rega-
lías para asegurar que los beneficios eco-
nómicos se distribuyan equitativamente. 
Esto implica negociar no solo el acceso, 
sino también la repercusión económica y 
la distribución de regalías, reconociendo el 
impacto ambiental y monetario.

D.- No existe uso sin autorización:

Todo acceso a RRGG, incluso con fines 
de investigación, requiere consentimiento 
previo. Este consentimiento es esencial 

para la transparencia y la buena fe en las 
negociaciones, asegurando que cualquier 
uso del recurso genético esté autorizado.

Estas reglas buscan simplificar y armoni-
zar las normativas, reduciendo la respon-
sabilidad internacional de los Estados y ga-
rantizando beneficios reales para las comu-
nidades locales. Además, estas reglas son 
fácilmente aplicables en un contexto tecno-
lógico avanzado, donde los RRGG pueden 
ser utilizados sin acceso físico directo.

Por tanto, la construcción de una política 
pública debe basarse en estas precaucio-
nes y desarrollar un marco legislativo que 
soporte los avances tecnológicos. Esto ase-
gurará un equilibrio entre la protección de 
los RRGG y la promoción de la innovación 
biotecnológica.

X. Un curioso caso en los Estados Unidos 
de divulgación del origen

Ecoflora Cares, una empresa colombiana 
especializada en el desarrollo de tecnolo-
gías de color naturales para la industria 
alimentaria y de cuidado personal, logró 
un hito importante con la concesión de la 
patente estadounidense 9.376.569 B2. Esta 
patente cubre una invención basada en la 
extracción y uso de un colorante azul co-
mestible a partir del fruto del árbol genipa 
americana, originario de Colombia.

Por primera vez, una patente concedida 
por la Oficina de Marcas y Patentes de los 
Estados Unidos incluyó una declaración 
que especifica que el recurso genético de la 
invención proviene de Colombia. Esta in-
clusión destaca el cumplimiento de las re-
glas y principios de acceso y distribución de 
beneficios (ABS) de la CBD y el PRN.

Ecoflora Cares es miembro de la Unión 
para el Biocomercio Ético (UEBT), una aso-
ciación que promueve el suministro ético 
de ingredientes provenientes de la biodi-
versidad. Siguiendo los principios de la 
UEBT, Ecoflora Cares aseguró que su solici-
tud de patente incluyera información deta-
llada sobre el origen del recurso genético y 
los acuerdos de distribución de beneficios 
con las comunidades locales.

El colorante azul desarrollado por Eco-
flora Cares ofrece una alternativa natural 
a la indigotina, un colorante artificial co-
múnmente usado en alimentos y textiles. 
Este colorante se extrae del fruto de la ge-
nipa americana, un árbol que crece en las 
selvas tropicales de Colombia. Para lograr 
esta patente, Ecoflora Cares obtuvo diver-
sos permisos y acuerdos en Colombia, en 
conformidad con la Decisión Andina 391 y 
otras normativas de desarrollo. En 2011, la 
empresa recibió un permiso para la inves-
tigación y desarrollo no comercial de colo-
rantes naturales de la genipa americana. En 
2013, Ecoflora concluyó acuerdos de distri-
bución de beneficios con las comunidades 
locales, y en 2014, el Ministerio de Medio 
Ambiente de Colombia autorizó el uso co-
mercial de este recurso.

La patente estadounidense incluye una 
declaración de ABS, que detalla que la in-
vención se basa en la extracción y uso del 
colorante azul de la genipa americana y 
que el acceso a estos RRGG se obtuvo con 
acuerdos con comunidades étnicas y auto-
ridades colombianas. Además, los benefi-
cios financieros de la comercialización se 
compartieron con las comunidades locales, 
coordinados por Fundación Espave, una 
organización no lucrativa miembro de la 
UEBT que entrena a los productores locales 

en el abastecimiento sostenible en la selva 
tropical del Pacífico.

XI. Iniciativa para un registro mediante 
blockchain

En enero de 2018, durante su 48ª reunión 
anual en Davos, el Foro Económico Mun-
dial lanzó la Iniciativa del Banco de Códi-
gos de la Amazonía (32) (Amazon Bank of 
Codes Initiative). Esta iniciativa forma parte 
de un programa más amplio que incluye 
el Proyecto Biogenoma de la Tierra (Earth 
BioGenome Project - EBP) y el Banco de Có-
digos de la Tierra (Earth Bank of Codes).

El Proyecto Biogenoma de la Tierra tiene 
como objetivo secuenciar y catalogar todas 
las plantas, animales, hongos y muchos 
organismos unicelulares de la Tierra en 
los próximos diez años. Para ello, utilizará 
drones para aire, tierra y océanos, así como 
nuevas tecnologías de secuenciación ase-
quibles. Por otro lado, el Banco de Códigos 
de la Tierra se proyecta como un sistema en 
línea que utilizará tecnología blockchain 
para registrar activos de propiedad inte-
lectual biológicos y biomiméticos, junto 
con su origen y los derechos y obligaciones 
asociados.

La tecnología blockchain es crucial para 
este proyecto porque garantiza la integri-
dad de la información. En la práctica, una 
red blockchain consiste en un conjunto de 
ordenadores o servidores (nodos) conec-
tados entre sí que validan y almacenan las 
transacciones en un sistema compartido. 
Los bloques de información se relacionan 
mediante algoritmos criptográficos; y la red 
mantiene la coherencia y seguridad a través 
de un mecanismo de consenso. Los mode-
los de consenso más utilizados son Proof 
of Work (PoW), que requiere la resolución 
de problemas matemáticos, y Proof of Stake 
(PoS), que depende de la cantidad de crip-
tomonedas que posee un usuario para vali-
dar transacciones.

El Proyecto Biogenoma está liderado por 
prestigiosas universidades y centros de in-
vestigación de todo el mundo, incluidos el 
Centro de Investigación de São Paulo en 
Brasil, el Instituto de Genómica de Beijing 
en China, el Departamento de Agricultura 
y el Instituto Smithsonian en Estados Uni-
dos, y los Reales Jardines Botánicos en el 
Reino Unido. Este esfuerzo colaborativo 
implica múltiples disciplinas y tecnolo-
gías como la bioinformática, la genómica, 
la proteómica, la inteligencia artificial y el 
Big Data.

Un aspecto interesante del Proyecto Bio-
genoma es la aplicación de blockchain para 
cumplir con los principios y reglas de acceso 
y distribución de beneficios (ABS) del PRN. 
La tecnología blockchain podría asegurar 
el “consentimiento informado previo” y los 
“términos mutuamente convenidos” en la 
recolección de muestras y el seguimiento 
del cumplimiento de la participación en los 
beneficios. Esto es especialmente relevante 
para actividades de recolección de RRGG y 
biológicos en la cuenca amazónica.

La Iniciativa del Banco de Códigos de la 
Amazonía plantea varias preguntas sobre 
su implementación, como los niveles de ac-
cesibilidad a la información genética digi-
tal, los tipos de propiedad intelectual apli-
cables para proteger estos datos, y cómo se 
determinará el origen de los especímenes 
para cumplir con el PRN y las reglas de ABS. 
Estas preguntas también son relevantes 
para otras iniciativas similares, lo que su-
braya la necesidad de repensar el modelo 

de acceso regulado internacionalmente en 
un foro multilateral y multiorganizacional.

XII. Conclusiones

El primer análisis indica que, al igual que 
para el caso de otros tratados, los tiempos 
de la negociación tan extensos y las tensio-
nes profundas entre posiciones contrastan-
tes, han dado como resultado que lo alcan-
zado no sea completamente lo buscado.

Sin dudas un aspecto positivo lo consti-
tuye que, por primera vez, hay un recono-
cimiento formal concretado en un tratado 
internacional de la relevancia de los RRGG 
y los CTA dentro del sistema global de DPI.

Otro aspecto positivo es que todos los 
actores han tenido que ceder en sus posi-
ciones originales y encontrar puntos comu-
nes de acuerdo. El “dar a cada uno lo suyo”, 
como se mencionó en el pto. III, no solo es 
una responsabilidad, sino una idea funda-
mental de la justicia que, en cierta manera, 
se ha consolidado en el Tratado.

Pero, al mismo tiempo, las debilidades 
del Tratado no son menores. Tan extenso 
período de debates y de negociación ha he-
cho que la realidad técnico-científica exis-
tente al inicio de la propuesta de Colombia 
en 1999 no tenga puntos de contacto con el 
avance de 25 años después. Baste mencio-
nar que el tema se propuso cuando la única 
forma de usar un recurso genético era ac-
cediendo a él en forma física, lo cual, hoy 
en día en la era genómica, es prácticamente 
irrelevante.

En segundo lugar, no ha sido positivo 
haber limitado el Tratado a solamente a 
la interfaz del régimen de patentes con los 
RRGG y/o CTA, eximiendo de su alcance a 
la interfaz con el DOV. Probablemente, en la 
realidad, esta segunda interfaz sea más rele-
vante que el primer caso. En otras palabras, 
la propuesta se ha focalizado solamente en 
uno de los aspectos de la interfaz, pero sin 
aplicar una visión holística al conjunto.

Finalmente, como todo instrumento del 
derecho internacional, los efectos de este 
nuevo Tratado Internacional sobre Pro-
piedad Intelectual, Recursos Genéticos y 
Conocimientos Tradicionales de la OMPI 
solamente podrán ser evaluados tras su 
puesta en vigor y transcurridos varios años 
de implementación.
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